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UN ÍCONO DE LA CDMX

La Diana Cazadora podría
ser Patrimonio Cultural

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El Con-

greso de la Ciudad de México

solicitó formalmente a la Secre-

taría de Cultura del Gobierno

de México integrarel expedien-
te técnico que permita declarar

ala "Fuente de laDiana Cazado-

ra" como Patrimonio Cultural

de la Nación.

La propuesta fue presenta-
da por la diputada Brenda Ruiz

delgrupoparlamentario de Mo-

rena, quien argumentó que esta

escultura, ubicada en Paseo de
la Reforma desde 1943, repre-
senta un elemento clave en la

historia urbana, artísticay so-

cial de la capital.
Destacó que la fuente no so-

lo embellece el paisaje citadino

yatrae turismo nacionale inter-

nacional, sino que conecta con

la memoriacolectiva de genera-
ciones de capitalinos.

Recordó que, desde su ins-

talación, la figura desnuda de la

diosa romana Diana -símbolo

de fuerza, libertadybelleza-ha

sido motivo de debate público
en torno al arte, el cuerpo fe-

menino y la moral. Además, ha

fungido como referente en ex-

presiones sociales, especial-
mente dentro del movimiento

feministay en la defensa de los

derechos de lacomunidadLGB-

TTTIQ+, lo que refuerza su ca-

ráctersimbólico.

"LaDiana Cazadora no es so-

lo una obra escultórica, es un

testimonio vivo del desarrollo

cultural", sostuvo.

PETICIÓN

Será tur-
nada a las
autoridades
federales

competentes
para iniciar
el proceso

correspon-
diente

Forma parte de la historia


